




 

Calle Alcalá 32 
28014 Madrid  
 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

 
 
Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, modificación, 
resolución y efectos de este contrato se entenderán siempre sometidas a la jurisdicción de los Tribunales 
Contencioso- Administrativos competentes con sede en Madrid, en los términos establecidos en el artículo 
27 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 
 
Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato 
 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN 
LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

 

Fdo.: Mª PAZ CUESTA PEDRAJAS  
 

POR EL CONTRATISTA 

 
 

Fdo.:  FRANCISCO JAVIER DONOSO LAFUENTE 

  
  

Firmado por  FRANCISCO
JAVIER DONOSO (R: ****8789*) el
día 29/05/2024 con un certificado
emitido por AC Representación
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